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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 51 50 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

2018 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA

REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA, 12 4BR 2019

RES.H.N* 0 4 0 2 / 1 9
Expte.NS 4178/19

VISTO:

La presentación efectuada por la Lie- Alejandra Soler, mediante la cual propone la
realización del Curso de Posgrado "Introducción a la economía marxista", a cargo del Dr. Daniel

Fernando Gaido, y-

CONSIDERANDO:

Que el Curso de Posgrado propuesto se realizará durante los días 06, 07 ^ 08 de mayo
de 2019 y está destinado a graduados universitarios, profesionales e investigadores interesados en la
temática;

Que asimismo la Lie. Soler solicita que la actividad propuesta tenga carácter gratuito
habida cuenta que su implementación no implica erogación alguna por parte del Departamento de
Posgrado;

Que la solicitud cuenta con el visto bueno de la Dirección de Posgrado de la Facultad de

Humanidades;
Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho Ns 117/19

aconseja aprobar el dictado del Curso de posgrado, aprueba el programa, designación de la coordinación
y del docente a cargo de la actividad;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

(En sesión ordinaria del 09/04/2019)
R E S U E L V E :

ARTICULO is.- AUTORIZAR la ¡rnplementación del Curso de Posgrado "Introducción a la economía
marxista", a cargo del Dr. Daniel Fernando Gaido y que se desarrollará dentro de los siguientes
lincamientos:

1) TIPO: Curso de Posgrado
2) OBJETIVOS Y CONTENIDOS: de acuerdo a la presentación efectuada por el docente responsable.
3) FECHAS DE DICTADO: durante los días 06, 07 y 08 de mayo de 2019
4) CANTIDAD DE HORAS: 40 (cuarenta) horas

ARTÍCULO 29.- DESIGNAR a la Lie. Alejandra Soler como Coordinadora Académica del Curso de Posgrado
al que se hace referencia en el artículo que antecede.

ARTÍCULO 32.- DEJAR ACLARADO que la actividad mencionada en el exordio tendrá carácter gratuito para
aquellas personas que acrediten título de grado.

ARTÍCULO 42.- COMUNÍQUESE al Dr. Daniel Fernando Gaido, a la Lie. Alejandra Soler, a la Dirección
Administrativa Contable, Dpto. Posgrado, Dirección de Posgrado, Dpto. Recursos Propíos, Boletín Oficial.
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